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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Deposito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^S a t S e n t u q u e l o « señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r o T i B ? L E T Í N » dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
\ ^ _ ^ ^ b a s t a el recibo del siguiente. 

S 0 ' l 6 0 T ^ C r I ? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
? l 7 « 3 0 V J M a d r i d - 9 . Telé is . : Administración, 

tallei 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

100 Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un ano. 2. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripto.-. 

1 A#tiF A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o tracción, noventa pesetas. 
L M Un**» m midan por al total dal aspacio que ocupa al anuncie. 

Loa anunciantes vienen obligado» al pago dal Impuaato da! Umbfm. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

t« B i t t M a c a Provincial y su sarvicio de Hemeroteca perm*-
x - . abiertos al público desde las diez a las trece hora*. tp*a« 
<*« \ltxi***», tr M I * * ! An»ri. 25, segund» planta. 

J O B I E R N O C I V I L 

° r d e n 

ion Provincial de Agricultura 

VIAS P E C U A R I A S 
s i f i C a ^ n i s t e r i a l aprobatoria de la d a 
tes e n i d e l a s v í a s pecuarias existen
te i» -f1 ormino municipal de Cervera 
C o t t , ^ (Madrid). 

! X celenK?. C h a 10 de m< 
W , h a d i S L S e ñ o r Minis tro de Agricul -

e nal : ^do l a sieuiente Orden minis-

de marzo de 1978, el 

• r 5 * el 

siguiente Orden minis-

de 
^ción d ? ^ 6 1 1 1 6 s e § u i d o P a r a la cla-
en e i _ ]as vías pecuarias existen

te u i t r a a 0

 n ° municipal de Cervera 
si, n ° se h p r

f ° v i n c i a de Madr id , en el 
do arante f o r r n u l a d o reclamación al-
Qe í a v ° r a b W S U e x P ° s i c i ó n pública, sien-
r J"°n y ha}? - C U a n t o s informes se emi-
^ U l s j t o s L l e n d o s e cumplido todos los 

c'^sultand d e t ramitación. 
a¡? n de i a , ° ^ acordada la clasifica-
VÍ c ¡ Pal 1 ^ P i a r í a s del té rmino 
i w d e ML ! r v e r a d e Buitrago, pro-
Sdien te D

 a d n d . y redactado el corres-
d e * é s te a ? y e

A

C t 0 d e clasificación, se re-
hs u i t raen A 5 r u ntamiento de Cervera 
^ l t Q de e v

P a r a q u e se procediese al 
d 7 \ s e ñ a l a e l

p o s i C l ó n pública e informes 
d! / í a s P~Í ^ ^ c u l o 11 del Reglamento 
d i l 9 4 ^ , p 0 r í l a s d e 2 3 d e diciembre 
Pu? t e ' s i enL * . q u e s e tramita el expe
to d e hah¡ ta lmente devuelto des-
*n- d e JOs t S r e i t e r a d o el cumplimien
t o 0 ' con , l t e s Preceptivos del citado 
C e n t o de n c e r t i f i £ a c i ó n del Ayun-
el Q ° hahU- e e s t u v o expuesto al pü-
fau^^mo r p H e n d o s e interpuesto contra 
A, n do n r t ca rnac iones ni observación, 

l a h " d i e n t o S t a n t e l o s i n f o r m e s d e l 

7 * d o r ¿ '° Hermandad Sindical de 
V¡ s t y Ganaderos de la localidad. 

Lr

2\ del R e

a , r t í C u I c > s 1-° al 3.°, 5.° al 12 
C ^ d o n a r r ? e n t o d e V í a s Pecuarias, 
PeHde 1944 e c r e t o de 23 de diciem-

n t e . va' P ° r e l q u e s e r i S e este ex-
d e ,Se inicia q U e I a t ramitación del mis-
4 * L e y dí* £S d e l a e n t r a d a en vigor 
p £ ? ° n c 0 n i 2 7 d e J ' u n i o de 1974, en 

i t i í o ^ e S t o ^ A ? ^ 1 1 ^ d e l a l e y d e 

c

 d e 1958 A d m i n i s t r a t i v o de 17 de 

^ L ^ í e o n i c 0 . q u e s e h a " cumplido to-
f ^ n d o 6 ^ 5 1 ^ legales de t ramitación, 
Po l n f o r m e s ví t n c i a d e l a solicitud de 
üDl- S U f i c i ent P

 a b l e n d o transcurrido tiem-
C ? . a c i ó n i L P a r a s u emisión, siendo de 
4 , 6 P r oced a r t í c u I o s 8 5 y 86 de la 
H a l C l 0 r i a d o c

 i e n t o Administrativo que, 
S > t 0 °* £ ° n € l ^ t í c u l o 11 del Re-

< b r e d e 1944 P e C U a r Í 3 S d e 2 3 d e 

t C l °nes Permiten proseguir las 
^St e ]yT- '. 

S t a d e n í í ? x i o » d e acuerdo con la pro-
«stofuto Nacional para la Con

servación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: 

Aprobar la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el té rmino munici
pal de Cervera de Buitrago, provincia de 
Madr id , por el que consideran: 

Vías pecuarias necesarias 
Colada del Abrevadero de la Fuente 

del Valle.^—Anchura legal, 6,70 metros. 
Colada del Vallejo Rubio.—Anchura le

gal, 6,70 metros. 
Colada de la Caleriza.—Primer tramo, 

anchura legal, 8,30 metros; segundo tra
mo, anchura legal, 6,70 metros. 

Descansaderos y abrevaderos 
Descansadero de Vallejo Rubio.—Super

ficie aproximada, 3.300 metros cuadrados. 
Descansadero de las Eras.—Superficie 

aproximada, 23.000 metros cuadrados. 
D e s c ansadero del Ejio. — Superficie 

aproximada, 15.000 metros cuadrados. 
Descansadero de la Fuente del Valle.— 

Superficie aproximada, 1.000 metros cua
drados. 

Vías pecuarias innecesarias 
Colada de la Caleriza.—Tercer tramo, 

anchura legal, 752,20 metros, inundado en 
su totalidad por el embalse de El Atazar. 

E l recorrido, dirección, superficie y de
más características de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 26 de septiembre de 
1972, cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluvia
les o situaciones de derecho previstas en 
el ar t ículo 2.° del Reglamento de Vías 
Pecuarias, su anchura quedará definiti
vamente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido té rmino municipal 
hubiese, además de las incluidas en la 
clasificación, otras vías pecuarias, no per
derán éstas su carácter de tales y podrán 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" y de la pro
vincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, que se presentará 
ante el excelentísimo señor Minis tro de 
Agricultura en el plazo de un mes, a con
tar desde la notificación o publicación de 
la Orden ministerial, previo al conten-
cioso-administrativo en la forma, requi
sitos y plazos señalados por el art ícu
lo 126 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el ar t ículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa, y cualquier otra clase de 
recurso o reclamación que proceda. 

Madrid, abril de 1978.—El Gobernador 
civi l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.015) 

4YUNTAMIENT0 DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al subgrupo de 
Administrativos de Administración Ge
neral, por la que se hace pública la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
Para dar cumplimiento á lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas, concedién
dose un período de reclamación de quin
ce días, a tenor de lo establecido en el 
art ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo." 

Aspirantes admitidos 
D. Francisco Infante Martín. 

Aspirantes excluidos 
Por no reunir él requisito exigido eh 

el apartado segundó de la norma tres1 dé 
la convocatoria de haber sido nombrados' 
pata puestos de trabajó á nivel de Ad^ 
ministrativos con el cafáóter dé interinos, 
temporeros, eventuales, contratados u Otra 
denominación similar tort anterioridad al 
día primero de junio de 1977 y encon
trarse en situación dé servicio activo en 
dicha fecha y desde la misma fecha inin
terrumpidamente hasta la de la presente 
convocatoria: 

D . Fabián Bernabé Pérez. 
— Víctor Manuel Diez Millán. 
Madrid, 12 de abril de 1978.—Él Se

cretario general» Pedro Barcina Tort. 
(O.—19.703) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Licenciados en Ciencias Físicas, por 
la que se hace pública la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos. 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas: 

Aspirantes admitidos 
D . a María del Carmen Mar t ín Moreno, 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Madrid, 12 de abril de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—19.704) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Profesores Médicos del Laboratorio 
Municipal de Higiene, por la que se 
hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos. 
Para dar cumplimiento a lo que se d i s 

pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas: 

Aspirantes admitidos 
1 D. Alfonso Arbaiza de Miguel. 
2 — Ricardo de Cala de Andrés . 
3 — Enrique Castillo Roséll. 
4 — Pedro Chicote Conde. 
5 — Miguel Fernández-Ardávín Serrano. 
6 — Avelino García Bermejo. 
7 — Mateo G i l González. 
8 — Luis González Miravalles.-
9 — Valentín de la Loma Fernández^ 

Marchante. 
10 — José Olavide Casenave. 
11 — Vicente Peris Sancho. 
12 — Alberto Thous Mochales. 
13 — Manuel Vel i l la Crespo. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madr id , 12 de abril de 1978.--E1 S<r~ 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0.-^19.705) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Ingenieros Agrónomos, por la que 
se hace pública la lista provisional de, 
aspirantes admitidos y excluidos. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis» 

pone en la norma seis de la convocatoria^ 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas: 

Aspirantes admitidos 
1 D. José Luis Fernández García. 
2 — Rafael de Oláiz Finat. 
3 D.» María del Coral Palomera Güez. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madrid, 12 de abril de 1978.—El Se~ 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—19.706) 
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Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Peritos Agrícolas, por la que se 
eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos y 
se hace público el Tribunal calificador. 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la mis
ma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores: 

Titulares 
Presidente: Don Eduardo González Ve-

layos, tercer Teniente de Alcalde. 
Vocales: 
Don Fernando Ruiz García, Catedrát ico 

de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Agrícola. 

Don José Luis Pita Romero y Pantín, 
Ingeniero Jefe de Jardinería y Viveros del 
Departamento de Parques, Jardines y Es
tética Urbana. 

Don Joaquín García de Martitegui, en 
representación del Colegio Oficial de In
genieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrí
colas. 

Don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Don Angel del Palacio Ro
dríguez, funcionario técnico administra
tivo. 

Suplentes 
Presidente: Don Manuel Fernández Ro

dríguez, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Fernando López de Sagredo y Ló

pez de Sagredo, Catedrát ico de la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Agrí
cola. 

Don Carlos Millán Carazo, en represen
tación del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña Francisca Vich Pérez, 
funcionario técnico administrativo. 

Madrid, 12 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.707) 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Peritos Industriales, por la que se 
hace público el Tribunal calificador. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma siete de la convocatoria, 
se hace público que el Tribunal calificador 
estará constituido por los siguientes se
ñores: 

Titulares 
Presidente: Don José Antonio García 

Alar i l la , Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 

Don íosé Palacios Bregel, Catedrát ico 
de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial. 

Don Luis Renedo Fornos, Ingeniero D i 
rector del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil. 

Don Gregorio Tierraseca Palomo, en re
presentación del Colegio Oficial de Pe
ritos e ingenieros Técnicos Industriales. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña Pilar Becerril Roca, 
funcionario del Cuerpo Técnico de Admi
nistración General. 

Suplentes 
Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con

cejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: 
Don Román López Poza, Catedrát ico 

de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial. 

Don José Pedro Mozos Egido, en re
presentación del Colegio Oficial de Pe
ritos e Ingenieros Técnicos Industriales. 

Don Lucio Pita Ramudo, Director del 
Departamento de Contaminación Atmos- j 
férica. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de l a Dirección General de A d 
ministración Local. 

Secretario: Doña María Elena de Lope 
Rebollo, funcionario del Cuerpo Técnico 
de Administración General. 

Madrid, 12 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.708) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

E l señor Gerente municipal de Urba
nismo, por su decreto de fecha 20 de fe
brero próximo pasado, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

" A la vista de las actuaciones practica
das en el presente expediente de ruina, 
en particular del precedente informe del 
Arquitecto Jefe de Edificación Deficiente 
y de la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de Fincas Ruinosas, ha
ciendo uso de las facultades que me están 
conferidas, vengo en resolver lo siguien
te: 

1. ° Declarar en estado de ruina la fin
ca sita en el número 15 de la calle Pico 
de Saltadero, de esta capital, por hallarse 
comprendida en los supuestos que con
templa el ar t ículo 183.2 del texto refun
dido de la ley sobre Régimen del Suelo, 
toda vez que los daños que presenta no 
son reparables técnicamente por los me
dios normales, el coste de las reparaciones 
es superior al 50 por 100 del valor del 
inmueble y existen circunstancias urba
nísticas que aconsejan su demolición. 

2. ° Requerir a la propiedad de la fin
ca para que de inmediato adopte en el 
inmueble las medidas de seguridad que 
estime pertinentes su técnico particular, 
cuyo nombre deberá comunicar a esta Ge
rencia por escrito en el té rmino de cua
renta y ocho horas, con el fin de evitar 
toda clase de daños a personas o cosas 
hasta tanto se proceda a su demolición, 
de los que sería única responsable, que
dando apercibida de que de no aportar en 
el término de quince días certificado téc
nico acreditativo de haberlas adoptado in
currirá en sanción de hasta 10.000 pe
setas. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, con expresa advertencia de 
que contra esta resolución podrá inter
poner recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante 4a mencionada Autoridad, 
y como trámite previo al contencioso-
administrativo ante l a Sala correspondien
te de la Audiencia Territorial en el de 
dos meses, desde el día siguiente a la no
tificación expresa del recurso de repo
sición, o en et de un año siguiente a la 
fecha de su presentación en el caso de 
desestimación por el silencio administra
tivo del aludido recurso, previo, confor
me a lo previsto en los artículos 52 y 58 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
en relación con e l 225 de la ley de R é 
gimen del Suelo, modificada por la 19/75, 
de 2 de mayo; significándole que no obs
tante podrá utüizar cualquier otro recur
so que estime pertinentes, debiendo, no 
obstante, tener en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 361 de la ley de Régimen Lo
cal. 

Madrid, 10 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.709) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el d ía de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Inst rucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Rocío Araceli Sama y Melero. 
Isabel de la Torre y Gómez. 
María Lourdes Saligrat La Osa. 
Trinidad Hernández González. 
Beatriz Fernández y Moreno. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madr id , a 15 de abril de 1978—El 
segundo Jefe del Servicio (Firmado). 

(G.—1.781) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION 
TRIBUTARIA 

I lustr ísimo señor Delegado de Hacienda 
de Madr id . 

Esta Dirección General ha adoptado, 
con fecha de hoy, el siguiente acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas por las Agrupaciones de contri
buyentes que se expresarán, esta Direc
ción General, en uso de las atribuciones 
que le resultan del art ículo 10, núme
ros 1, 2 y 3, de la Orden ministerial de 
28 de julio de 1972, ha acordado lo s i 
guiente: 

Primero. Se admiten a t rámite las so
licitudes de Convenios fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica en el 
número "Segundo", formuladas por las 
Agrupaciones de contribuyentes que se 
relacionan en el número "Sexto" de este 
acuerdo, radicadas en Madrid. 

Segundo. Todas las solicitudes de Con
venio comprendidas en este acuerdo se 
refieren al Impuesto, período y ámbi to 
territorial siguientes: 

Impuesto: Tráfico de Empresas. 
Per íodo: Año 1978. 
Ambito territorial: Provincial. 
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión M i x 
ta, que estará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Inspección y 
por los contribuyentes, para representar, 
respectivamente, a la Administración y a 
la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
ámbi to territorial mencionado y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en convenio, ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no f i 
guren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quinto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas que 
no deseen formar parte del Convenio so
licitado, harán constar su renuncia por 
escrito ante el Delegado de Hacienda den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de publicado este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici
tudes de Convenio quedan admitidas a 
t rámite , en los términos que preceden, son 
las siguientes: 

9.267.—Agencias de publicidad. 
L o que comunico a V . I. para su co

nocimiento y efectos y para la inserción 
del transcrito acuerdo en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esa provincia. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , a 17 de marzo de 1978.—El 

Inspector Nacional Coordinador de Esti
maciones Objetivas (Firmado). 

( G . C — 3 . 9 3 3 ) 

I lustr ís imo señor Delegado de Hacienda 
de Madr id . 

Esta Dirección General ha adoptado, 
con fecha de hoy, el siguiente acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas por las Agrupaciones de contri
buyentes que se expresarán, esta Direc
ción General, en uso de la facultad dis
crecional que le confiere el ar t ículo 10, 
números 1 y 2, de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972, ha acordado lo 
siguiente: 

Primero. Atendidos los informes de la 
Inspección Provincial del Tributo y los 
dic támenes de la Inspección sobre las re
feridas solicitudes de Convenios, así como 
las circunstancias de las empresas intere
sadas, y de las actividades que ejercen y 
los elementos a considerar para determi- j 
nación de bases tributarias, esta D i - ' 
rección General acuerda no haber lugar a 

admitir a t r ámi te las solicitudes de 
venios fiscales para exacción del I m p ^ - . 
to que se indica en el número "Segu ^ 
formuladas por las Agrupaciones de ^ 
tribuyentes que se relacionan en e 

mero "Tercero" de este acuerdo, ra 
das en Madr id . 

Segundo. Todas las solicitudes de J 
venio comprendidas en este acueru 
refieren al Impuesto, período y a J V 

territorial siguientes: 
Impuesto: Tráfico de Empresas. 
Per íodo: A ñ o 1978. 
Ambito territorial: Provincial. • 
Tercero. L a s Agrupaciones te.^rjP 

buyentes sobre cuyas solicitudes de 
venio recae este acuerdo son las sig^ 
tes: 

Salas de fiesta. 
L o que comunico a V . I. P a r a s \ ¿ j 

nocimiento y efectos y para ° . u e . S J 0 ¿ ¿ 

l a í Agrupaciones interesadas ^ n C l i df 
acuerdo transcrito, con la adverten r 

que deben comunicarlo a los c o n t n , a S ' ¡ri
tes integrados en ellas y hacerles ^ 
dicaciones oportunas para que n a S L c i a r 3 * 
tivo el Impuesto en régimen de o 
ción-liquidación individual. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ ° * # 
Madrid, a 27 de febrero de ^ 7 jjri-

Inspector Nacional Coordinador de 
maciones Objetivas (Firmado). . 

(G. 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O B T E § 

Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Tra* 5 ' 
portes Terrestres 

l . 1 J E F A T U R A D E C O N S T R t 1 ^ 1 0 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de M ( U Í r l ^ j¿ 
A l o s efectos de los artículos; 4 8

] 6 ¿e 
ley de Expropiación Forzosa de 
diciembre de 1954 y 49 del R e g ¿b^"0 

para su aplicación, se anuncia al V ^fi, 
que el próximo día 24 de abril a & 
a las once de la mañana, tendrá i » Ser 
la Gerencia Municipal de Urbanism^jd. 
ción de Expropiaciones, sita en , 9 t i 
avenida de Alfonso XIII , número 4 
pago de la indemnización fijada ^ ^ 
perito del Estado a "Tolsa, | * l¿j 0n 
motivo de las obras de la E s t cnla<^ 
Clasificación de Vicálvaro, de los 
Ferroviarios de Madr id . r e pí*' 

E l propietario interesado o pre
sentante con poder suficiente d e D e 

sentarse en dicho local, a la n ° c 0 $ # 
lada, a percibir la cantidad que \xzcfil* 
ponda, provisto del Documento *" 
de Identidad. jrj i r 

Madrid , 10 de abril de 1978.-
geniero Jefe (Firmado). 

( G . C 
5.937) 

MINISTERIO DE RELACIONES S I N D ^ 
Oficina de Depósi to de Estatu** 

A N U N C I O 4 # ¿¿ 
En cumplimiento del artículo . f jj J 

Real Decreto 873/1977, de 22 de ¿ 
a los efectos previstos en el a W 
hace público que en esta Oficina y ¿f¡ 
trece horas cuarenta y cinco ™}\.n sfi 
día 13 del mes de abril de 197» " ^ g a ^ 
depositados los Estatutos de la < ( 

zación Profesional denominada Af«c-
ción Independiente de Comerciantes ¿p 
tados por la Posible Construcc & 
Centro Comercial de La Vaguao* ^ 
yos ámbi tos territorial y Pro{<Lsl° t & 
L a Vaguada, del barrio del P i « r . ¿er 
merciantes afectados de la m i s n S t í t r 
do los firmantes del acta de 
ción: 

Joaquín Garrido González. 
Daniel Fernández Diez. 
Mariano Martín Lancha. 
Teodoro Diez Sanz. 
Carlos Romero Guerrero. 
Toribio López Santos. 
Juan Bayona Alcocer. 
Enrique Arrabe Arriba*. - o;8) 

(G. C — 
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M I N I S T E R I 0 D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

amisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión Delegada del Pleno de la 

^ m i s i ó n de Planeamiento y Coordina
b a del Area Metropolitana de Madr id , 
Y 1 sesión celebrada el día 23 de enero 
, e 1 9 ? 8 , acordó aDrobar definitivamente 
? modificación de las Ordenanzas del 
j w a Parcial de Ordenación "Santo Cristo 
Mrtt i 2 0 " ' e n e l t é r m i n o municipal de 

ostoles, en cuanto a los retranqueos de 
v , P a r c e l a s de 1.000 metros cuadrados 
! m metros cuadrados, en la forma que 

expone en el informe de la Dirección 
f é n i c a de Control Urbanís t ico de este 

Sanismo, quedando el resto de las Or-
P ¡ r - n í a s e n l a f o r m a Prevista en el Plan 
q J w - aprobado, promovido por "Par-
I c ° i m b r a , S. A . " y remitido por el 

juntamiento de la localidad citada. 
c 0 n° . - q U e s e h a c e púb l ico para general 
c r iS n t 0 ' significándose que el trans
a d a a c u e r d o no es definitivo en la vía 
tra l 1 ! 1 S t r a t i V a ' Pudiendo interponer con-
excel m i S r n o recurso de alzada ante el 
P ú b i i n t l S l m o s e ñ o r Min i s t ro de Obras 
quino J U r b a n i s m o dentro del plazo de 
de u d l a s hábiles, a partir de la fecha 

M

a p F e s en te publicación. 
c r e T a r f n d ' 4 d e abril de 1978 . -E1 Se-

(G n g e n e r a l (Firmado). 
V». C ~ - 3 . 9 3 0 ) (O.—19.710) 

M I N I S T E R I 0 D E O B R A S P U B L I C A S 

Y U R B A N I S M O 

0 ? T l nüi n . d e Saneamiento v Coordinada 
m Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

ha acordado citar a Raúl Pamo Ojangu-
ren, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de mayo, a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 1, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios* de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Raúl 
Pamo Ojanguren, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , 10 de abril de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.627) 

S e s i ó n j 1 0 n D e l e g a d a del Pleno de la 
e del A Saneamiento y Coordina
ra S esión Metropolitana de Madr id , 
, l 9 ? 8 C e I e b r a d a el día 23 de enero 

p l an p a c ? r d ó aprobar definitivamente 

q u é s de la x

n d i d a entre las calles del M a r -
C a - Manuíi * * l d a v i a , Calderón de la Bar-
? l n ° mun 6 F a l l a y Olivar, en el t é r -
Jdo P o r ü'cipal de Alcobendas, promo-
, ° n Mario T a r o > S ' A " v remitido por 

entidad . a §üens , en representac ión de 
En e r d enada. 

d e b e r á a

a z £ de tres meses la p romoción 
, 0 n f orme a i l t a r

 a n t e esta Comisión, y 
? 5 4 -3 d*i * ° establecido en el ar t ícu-

• Io> hah t o refundido de la ley del 
V l l e n t 0 i a _ e r efectuado ante el Ayunta
ra Por ion ! í ° n ^ l ^ a t o r i a y gratuita del 
° / t o afectan 1 aprovechamiento del ám-

a f S C o n t a d a s i P ° r € l P I a n Parcial, una vez 
J artículo 8 4 I c e s i o n e s a que se refiere 

^l iento a ^ ' ^ne impliquen aprove-

*e d e b e ¿ m ^ ' e n el plazo de seis meses 
o - . c ° r r e s n r ^ r Í - S e n t a r a n t e este Organismo 
l n e n d? c

 1 6 n t e Proyecto de urbaniza-
Dado, a r r o l l o del Plan Parcial apro-

e^ 0 c i mient S n h - 3 C e Publico para general 
*S 0 a c u e r í ' S I § n i f í c á n d o s e que el trans-
!5rninistrativ0 n ° e s definitivo en la vía 
ev € l mism p u d i e n d o interponer con-
¿ ^ e n t f s i n ? r e c u r s o de alzada ante el 
p l i c a s s e ñ o r Minis t ro de Obras 
d ! l n c e ¿ . S a

L

n i S m o dentro del plazo de 
I a P r e s e n í a b l I e s ' a P a r t i r de la fecha 

Madrid 4 P u b l i c a c i ó n -
^ / a r i o »' d e abri l de 1978.—El Se-

f G - C - l ? ^ (Finnado). 
^ 3 - ^ I ) ^ (O.—19.711) 

^Qístraturas de Trabajo 
^ M I R ^ D E TRABAJO 

u j v 1 E R O 1 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Moreda A b a d 
y otros, contra Pablo Pons Torres, Oscar 
Moreno Chávez y José Pons Torres, en 
reclamación por despido, registrado con 
los números "1.376 a 79 de 1978, se ha 
acordado citar a Oscar Moreno Chávez , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 8 de mayo, a las once trein
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 

, la Sala de audiencias de esta Magistratura 
i de Trabajo n ú m e r o 2, sita en calle Oren

se, 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode-

s rada y con todos los medios de prueba 
j de que intente valerse, con la advertencia 

de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al de
mandado, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de abril de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.628) 

b 0 E D I C T O 'ti A 

Í° de T r a k F e r n á n d e z López, Magistra-
drid y „ , 0 n ú m e r o 1 de los de M a -
H a S o sah P r ° V Í n c i a -

s ^ a e n e f n P ? u e P ° r Providencia dic-
S g u i d o a ; ? ! de la fecha en el proceso 
L r e n ' c o n ? S i a de Raúl Pamo Ojan-
^ > t a d a ° . n t r a Gráficas Caribe, Sociedad 

^ t rado ' 1U r e c l a m a c i ó n por despido, 
C O n «1 n ú m e r o 505 de 1978, se 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 • de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Sánchez 
Mar t ín , contra "Promofisa" y otro, en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.454 de 1978, se ha acordado 
citar a "Europea de Inmuebles y Cont., 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 8 
de mayo, a las once treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 4, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se la cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Euro
pea de Inmuebles y Construcciones, So

ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 25 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.632) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Ramón López-Fando, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan José de l a 
Llave Calderón, contra Teodoro Díaz Cár
denas, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 948 de 1978, se 
ha acordado citar a Teodoro Díaz Cár
denas, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de mayo, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán ñor falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a Teodoro 
Díaz Cárdenas , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de abril de 1978—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.651) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Vizcarrondo 
Alfaro, contra "Sernaco, S. A . " , en re
clamación de cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 2.305 de 1977, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Magistrado n ú m e r o 12, i lustrísimo se

ño r Parada Vázquez .—En Madr id , a 30 
de marzo de 1978.—Dada cuenta, se deja 
sin efecto el seña lamiento efectuado para 
el día 26 de abril, a las doce y veinte 
horas de su mañana , y se señaía nueva
mente la audiencia del día 24 de mayo, 
a las doce treinta horas, para la práct ica 
de la confesión judicial del representante 
de "Sernaco, S. A . " y de la parte deman
dante, según lo acordado como diligen
cia para mejor proveer. Cítese a las par
tes con los apercibimientos y advertencias 
legales y, en concreto, la de poder ser 
tenidos por confesos en caso de no com
parecencia.—Lo manda y firma Su Se
ñor ía i lustr ís ima; doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de notificación y c i 
tación para confesión judicial al represen
tante legal de "Sernaco, S. A . " , s e expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 30 de marzo de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.655) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Antonio Espada 
Ortega y otros, contra Francisco Lumbre
ras Gómez, en reclamación de plantil la, 
registrado con el n ú m e r o 4.641 de 1977, 
se ha acordado notificar la 'sentencia de 
fecha 24 de enero actual, dado el igno
rado paradero de Anton io Espada Orte
ga, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 24 de enero de 1978.— 
E l i lustrísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo n ú 
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandantes, Antonio Espada Or
tega y otros, contra Francisco Lumbreras 
Gómez, no compareciendo el demandante 
Gregorio Recio Rodr íguez . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madr id , a nombre de los productores 
accionantes, contra la empresa Francisco 
Lumbreras Gómez, debo de condenar y 
condeno a la empresa a que satisfaga a los 
trabajadores las siguientes cantidades: a 
Antonio Espada Ortega, 108.405 pesetas; 
a Elias Lavil la García, 107.655 pesetas; 
a Juan Castro Flores, 99.525 pesetas, y a 
Gregorio Recio Rodríguez, 98.775 pesetas. 
Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe ín tegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta ea 
el Banco de España, así como la canti
dad de 250 pesetas en la cuenta corrien
te 050 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , sucursal calle Oren
se, 20, a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 154 y 181 de la ley de Procedi
miento Laboral .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sea-
tencia por el i lustr ísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico; doy fe.—Ju
lián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Espada Ortega, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 25 de febrero de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.227) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso n ú m e 

ro 2.284 de 1977, seguido a instancia de 
Dolores Veiga Fuentes, contra Urbana 
Carmen Gonzalo An tón , en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
2.284 de 1977, se ha acordado notificar 
el auto de fecha 8 de marzo actual, dado 
el ignorado paradero de Urbana Carmen 
Gonzalo Antón , y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguiente • 

Auto 

E n Madr id , a 8 de marzo de 1978.— 
Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dicta
da en el día 3 de octubre de 1977, en 
los presentes autos se declaró un salario 
que se detalla en la demanda, e impro
cedente el despido de la actora, conde
nándose a la empresa Urbana Carmem 
Gonzalo A n t ó n a la readmisión de dicha 
actora, con abono de los salarios de tra
mitación ; 

Resultando que la actora comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo, dentro del 



4 V I E R N E S 21 D E A B R I L N U M . * 

plazo, que se le había negado por la em
presa demandada la readmis ión; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el día 28 de febrero actual, la par
te actora insistió en sus peticiones, no 
compareciendo la parte demandada; 

Resultando que para estos supuestos el 
ar t ículo 37, números 3 y 4, del Real De
creto de 4 de marzo de 1977, previene 
que en auto que deberá dictarse, se fije 
una indemnización no inferior a dos me
ses por año, sin que pueda rebasar el de 
cinco anualalidades; advirtiendo que para 
el cálculo, el arbitrio del Magistrado de
berá tener en cuenta la ant igüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el trabaja
dor, así como el n ú m e r o de trabajadores 
fijos, cuando sea superior o inferior a 25. 

Considerando que en este caso la pon
derada conjugación de todas las circuns
tancias mencionadas y las que sopesaron 
al redactar la sentencia, debe traducirse 
en el pronunciamiento indemnizatorio que 
seguidamente se va a dictar. 

Vistos los art ículos legales citados y de
más disposiciones de pertinente y general 
aplicación, 

E l i lustrísimo señor don José Daniel 
Parada Vázquez, Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 12 de los de esta capital y su 
provincia, ante mí el Secretario, di jo: 
Abone la empresa Urbana Carmen Gon
zalo An tón a Consuelo Fuentes Barbero 
la cantidad de 38.520 pesetas, como re
sarcimiento por el perjuicio que la han 
producido al negarla su readmisión, ade
más de los salarios de t ramitac ión hasta 
la fecha de este auto, declarando resuelta 
la relación laboral .—Notif íquese el pre
sente auto a las partes en forma legal, 
haciéndole saber que lo resuelto es firme 
a todos los efectos.—Así lo acordó y fir
mó el i lustr ísimo señor don José Daniel 
Parada Vázquez, Magistrado de Trabajo 
n ú m e r o 12 de los de Madr id . 

Y para que sirva de notificación a U r 
bana Carmen Gonzalo Antón , se extiende 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 8 de marzo de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.228) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso núme

ro 3.470 de 1977, seguido a instancia de 
Ceferina García Trapero, contra "Recovi , 
Sociedad Anón ima" , en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.470 
de 1977, se ha acordado notificar el auto 
de fecha 8 de marzo actual, dado el ig
norado paradero de "Recovi , Sociedad 
Anón ima" , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Auto 

E n Madr id , a 8 de marzo de 1978.— 
Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dicta
da en fecha 19 de octubre de 1977, en 
los presentes autos se declaró un salario 
que se detalla en la demanda, e impro
cedente el despido del actor, condenán
dose a la empresa "Recovi , S. A . " a la 
readmis ión de dicho actor, con abono de 
los salarios de t rami tac ión ; 

Resultando que el actor comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo, dentro del 
plazo, que se le había negado por la em
presa demandada la readmis ión ; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes, cele
brada el día 31 de enero actual, la parte 
actora insistió en su petición, no com
pareciendo la parte demandada; 

Resultando que para estos supuestos el 
a r t ícu lo 37, números 3 y 4, del Real De
creto de 4 de marzo de 1977, previene 
que en auto que deberá dictarse, se fije 
una indemnización no inferior a dos me
ses por año, sin que pueda rebasar el de 
cinco anualidades; advirtiendo que para 
el cálculo, el arbitrio del Magistrado de
berá tener en cuenta la antigüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el traba

jador, así como el n ú m e r o de trabajado
res fijos, cuando sea inferior o supe
rior a 25. 

Considerando que en este caso la pon
derada conjugación de todas las circuns
tancias mencionadas y las que sopesaron 
al redactar la sentencia, debe traducirse 
en el pronunciamiento indemnizatorio que 
seguidamente se va a dictar. 

Vistos los art ículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación, 

E l i lustrísimo señor don José Daniel 
Parada Vázquez, Magistrado de Trabajo 
número 12 de los de Madr id y su pro
vincia, ante mí el Secretario, dijo: Abo
ne la empresa "Recovi , S. A . " a Ceferina 
García Trapero la cantidad de 362.800 
pesetas como resarcimiento por el per
juicio que le ha producido al negarle su 
readmisión, además de los salarios de tra
mitación hasta la fecha de este auto, de
clarando resuelta la relación laboral. — 
Notifíquese el presente auto a las partes 
en forma legal, haciéndoles saber que lo 
resuelto es firme a todos los efectos.—Así 
lo acordó y firmó el i lustrísimo señor don 
José Daniel Parada Vázquez, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 12 de Madr id . 

Y para que sirva de notificación a "Re
covi, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.229) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 13 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 1.453-4 de 1977, a 
instancia de Antonio Tena Tobajas y Je
sús Lajas Lajas, contra "Alpansa", en el 
d ía de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote 
U n equipo completo de máquina pesa

dora de pan, marca "Juval", automát ica , 
400.000 pesetas. 

Total importe tasac ión: cuatrocientas 
mil pesetas (400.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a los 
actores Antonio Tena Tobajas y Jesús 
Lajas Lajas, así como al representante 
legal de la empresa "Alpansa". 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 16 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 19 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
23 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1.* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2* Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3* Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. * Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter

ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de l a aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Emiliano Muñoz, n ú m e r o 11, 
Madr id , a cargo de don Rafael Sañudo 
Saborido. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de abril de 1978.—El Secretario, 
Emil ia Ruiz-Jarabo Quemada.—El Magis
trado de Trabajo, Antonio López Delgado. 

(C—4.159) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 3.726-7-8 de 1977, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Paula Cardona García y dos más, contra 
José Ruiz García, en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en t rámi te de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de ocho días, 
los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, depositados en 
el domicil io General Margallo, número 27, 
Madr id , cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Primer lote 
U n a cortadora "Fél ix P icó" , de 110 

cent ímetros , 15.000 pesetas. 
Quince máquinas de coser pieles in

dustriales, marcas "Veechi" y "Singer", 
eléctricas, 300.000 pesetas. 

U n a prensa sin marca, de 60 X 50, 
20.000 pesetas. 

Total importe primer lote: 335.000 pe
setas. 

Segundo lote 
Cien docenas de pieles de cerdo, de 

180 pies por docena, aproximadamente, 
color natural, 540.000 pesetas. 

Total importe tasación segundo lote: 
540.000 pesetas. 

Tercer lote 
Quinientos bolsos nuevos, varias me

didas y colores, 500.000 pesetas. 
Total importe tasación tercer lote: 

500.000 pesetas. 

Cuarto lote 
Quinientos m i l remaches fornituras, 

300.000 pesetas. 
Fornituras varias, 500.000 pesetas. 
Tota l importe tasación cuarto lote: 

800.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a doña 

Paula Cardona García y dos más, así como 
a don José Ru iz García. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 16 de 
mayo; en segunda subasta, en su caso, 
el día 19 de mayo, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 23 de mayo, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación, 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y . . . 

4. a Que s i fuese necesario, en t 
ra subasta, los bienes saldrán sin 
ción a tipo, adjudicándose al mejor P 
si su oferta cubre las dos terceras P 
del tipo de tasación que sirvió de 
para la segunda subasta, ya que en 
contrario, con suspensión de l a a F u d 0 r 
ción del remate, se hará saber al d e

 0 

el precio ofrecido para que en t e . n & , 
de nueve días pueda librar los o 3 

pagando la deuda, o presentar Pe. Q¿0 

que mejore la postura últ ima, haci 
previamente el depós i to legal. 9 7 g . 

Dado en Madr id , a 10 de abril de • 
E l Secretario, Emi l ia Ruiz-Jarabo V " - 0 

da .—El Magistrado de Trabajo, An 
López Delgado. 

( C , 1.160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO J 0 

Don Antonio López Delgado, Magiar 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madrid 
Hago saber; Que en los autos nu 

ros 5.717-8 de 1977, seguidos ante » 
Magistratura de Trabajo a instancia 
Juan Bautista Duran Calvo y otro, co 

Imprenta Góngora, S. L . " , en redan 
cion sobre despido, hoy día en trai ^ 
de ejecución, se ha acordado sacar a 
venta en pública subasta, por término 
ocho días, los bienes embargados c 

de propiedad de la parte demandada. ^ . 
positados en el domicilio paseo de a 
rección, 178, bajo, Madr id , cuya reí" 
y tasación es la siguiente: 0f, 

Una máquina plana, marca >K°*CQ00 

con t amaño de rama 70 X 100, 1¿>' 
pesetas. ^ 

Una máquina plana, "Alber t" , c ° * t & 
m a ñ o de rama 64 x 88, 75.000 

Una máquina de componer, "Intertyi % 

con cuatro almacenes en los cuerpos 
y 10, 100.000 pesetas. 

Una maquina guillotina de 80 cen1 

tros de luz, semiautomát ica , 15-000 
setas. ^ 

Una máquina de perforar, 3.000 pes* , 
Una máquina de coser con alamor . 

Pedal, 5.000 pesetas. . m b í < 
Una máquina de coser con alan* 

(grapas), a pedal, 5.000 pesetas. 35. 
U n r u l o d e s a c a r pruebas, 3.000 pe* 
Un cuadrante para corte de 1 U i 

5.000 pesetas. JQO 
Tres platinas para formas de 70 >< 

y doble folio prolongado, 30.000 P e s e 

Una balanza, 2.000 pesetas. uf. 
Imposición de hierro, muy extenso, 

trdo y medidas, 25.000 pesetas. * ¿ 
Tipos móviles con muchís ima 

Y t amaños , con 15 chibaletes, W*?*^ 
damente con doce o más cajas cada » 
50.000 pesetas. tffl 

Importa tasación primer lote: 
pesetas. 

Segundo lote wj. 
Muebles, sillas, m esas de ¿^¿ce-

apliques de luz, estufas de butano, 
tera, 20.000 pesetas. 

U n a máquina de escribir, manual, 
paño Olivet t i" , M-40, 5.000 pesetas. Q f J t 

Importa tasación segundo lote: Bf 
pesetas. ¿ c * 

Y para que sirva de notificación a " ¡ ¡ | 
Juan Bautista Duran Calvo y a don 
Caro Sánchez, así como al represen 
legal de "Imprenta Góngora, S. L- • 

Dicha subasta t endrá lugar en 1» ^ 
de audiencias de esta Magistratura de ^ 
bajo, sita en la calle de Orense, » p 
ro 22, en primera subasta el día ^ 
mayo; e n segunda subasta, en s u

b a s t * 
el día 19 de mayo, y en tercera su ^ 
también en su caso, el día 23 df \\]& 
señalándose como hora para todas -
la de las doce y media de la manan , 
celebrarán bajo las condiciones sigu ^ 

1* Que los licitadores deberán ^ u 0 

sitar previamente, en Secretaría o ^ { c C . 
establecimiento del tipo destinado » l 

to, el 10 por 100 de la tasación. q Ue 
2. a Que no se admit i rán P o s t u L tipj 

no cubran las dos terceras P a r t e s

h j e 0 e s * 
de tasación, adjudicándose los 0 1 

mejor postor, e n s* 
3. a Que en segunda subasta, 

caso, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del tipo de tasación; '"'yfl? 

4. a Que si fuese necesario, ^ 
ra subasta, los bienes saldrán s {0t 
ción a tipo, adjudicándose al mej a f t * 
Si su oferta cubre las dos terceras r ^ 
del tipo de tasación que sirvió 
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¡*ra la segunda subasta, ya que en caso 
jotrarlo, con suspensión de la aproba-

del remate, se ha rá saber al deudor 
J Precio ofrecido para que en t é rmino 
* e nueve días pueda librar los bienes, 
Piando la deuda, o presentar persona 
^ e .mejore la postura úl t ima, haciendo 
p r eviamente el depósi to legal. 

•Dado en Madr id , a 10 de abril de 1978. 
¿ Secretario, Emil ia Ruiz-Jarabo Quema-
t ^ - E l Magistrado de Trabajo, Antonio 
L°Pez Delgado. 

(C—4.161) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

£ n los autos n ú m e r o 2.326 de 1977, 
Ruidos ante la Magistratura de Traba-

!0 numero 14 de Madr id , a instancia de 
^ d r 0 Valenzuela López, contra " M o p . 
^ r V l C i o y Asistencia, S. A . " , sobre des-
P»do c o n fecha 17 de marzo de 1978 se 
^ a d i c t a d o auto, cuya parte dispositiva 

del tenor literal siguiente: 
S p u Señoría i lustrísima, por ante mí el 

«cretario, dijo: Se sustituye la obliga-
l a ? r e a d m i s i ó n del actor impuesta a 

demandada por el resarcimiento de per-
lacios, d e c l a r a n ^ - ^ ^ ~ " 

seña'r < Í r a r n i t a c i ó n hasta ei aia ac 
el p e r j u i , ! a n d o s e c ° m o indemnización por 
garse S u sufrido por el actor al ne-
S u r na de / ¿ a d m i s i ó n por la empresa, la 
p r esament 0 0 P e s e t a s - a cuyo pago ex-
Contj a i s e c o n d e n a a la empresa.— 
C u r s o a l g u ^ e s e n t e resolución no cabe re-

" M o p P a J a °xue sirva de notificación a 
l g n ° r a d o r V 1 C Í ° y Asistencia, S. A . " , en 
ln M a d r J a r a d e r o > se expide la presente 
S e c r e t a r ¡ i d ' a 2 7 de marzo de 1978.—El 

1 0 (Firmado). 
(B.—2.231) 

M A N m T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 14 D E M A D R I D 

En j ^ " E l i U l - A OE NOTIFICACIÓN 
5 e § u i d o s a

a U t 0 s números 220-1 de 1978, 
¡SÚrnero ? J t e l a Magistratura de Trabajo 
S ü s t in 0 r d e Madr id , a instancia de 
i o f ° n c a Q T R O G a r n a c h o y otro, contra 

8 a l . sohr'P 5' A - " , en su representante 
Z o de 197^ d e Spido , con fecha 9 de mar-
p a r t e < Ü * ? e. h a dictado sentencia, cuya 
Suiente- P ° S l t l v a es del tenor literal si-

EDICTO 

Qu ( 
Fallo 

P°r F a u s r i

 m a n d o la demanda presentada 
í^rranz ^ t r o Garnacho y Patricio 
f°nca, S A ° í e z ' C O n t r a la empresa "Pro-
l m Proced e n ?* ' d e b o declarar y declaro 
a c ° r d a d 0 « 6 1 d e s P i d o de los actores 
C u e n c i a JP°5 I a empresa, y, en conse-
* l 0 s actor a é s t a a < l u e readmita 
y a q U e , ̂  en sus puestos de trabajo 
m i t a c i ó n r i ? a b o n e l o s salarios de tra-
5 a r el desn J e n g a d o s desde que tuvo l u -

U Z c a la ?! 2 h a s t a e l día en que se pro-
y a readmisión, 

'«ti Para r, 
r ° f o n c a ? U e , s , i r v a de notificación a 

»f expide i A * " ' e n ignorado paradero, 
r z o de ] Q 7 o r e s e n t e e n Madr id , a 27 de 

7 8 - — E l Secretario (Firmado). 
(B.—2.232) 

M A N U J ? A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

EQ ] 0 S

C E D U L A D E NOTIFICACION 
d e I977 a U t O S n ú m e r o s 4.205 y 4.205 bis 
t T r a b á 1 0

S e § u i d o s ante la Magistratura 
? n c i a d B D U , n , e r o 1 4 de Madr id , a ins-
lY Í o í W r

a u l

T

l n , ° L Ó P e z Valverde y E u -
v 2 y ucw . L o p e z - contra César Mar t ín 

cha i 7 >oivisa", S O b r e despido, con fe-
j e n t e n c £ e marzo de 1978 se ha dictado 

n ° r liteVaiUy-a p a r t e dispositiva es del 
e r a I siguiente: 

Martín ? ? ' C O n t r a l a s empresas C6-
y decL • y "Coiv isa" , debo decla-

1? acto r p

a lrn-Drocedente el despido de 
r M a r t í n r

a

1 ? 0 r d a do por la empresa Cé-
u i a z » y, en consecuencia, con

deno a ésta a que readmita a los acto
res en su puesto de trabajo y a que les 
abone los salarios de t rami tac ión deven
gados desde que tuvo lugar el despido 
hasta el día en que se produzca la read
misión, declarando la responsabilidad eco
nómica subsidiaria de la empresa " C o i -
visa". 

Y para que sirva de notificación a 
César Mar t ín Díaz y "Coivisa" , en igno
rados paraderos, se expide !a presente en 
Madr id , a 17 de marzo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.234) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos números 93 al 117 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 14 de Madr id , a instan
cia de Santiago Barcala Alvarez y otros, 
contra "Maquinaria de Bebidas y A l i m e n 
tación, S. A . " ( M A B E A L ) , sobre canti
dad, con fecha 3 de marzo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das por los actores contra la empresa 
"Maquinaria de Bebidas y Alimentación, 
Sociedad A n ó n i m a " y el interventor M a 
nuel V i l a V i l a , debo de condenar y con
deno a la empresa y al interventor, en 
su carácter de tal, a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: a M a 
riano Salvador Rioja, 264.932,06 pesetas; 
a Antonio López Garrido, 308.781,04 pe
setas; a Eduardo Sommer Mulden, pese
tas 540.188,96; a Francisco Maeso Her
nández , 245.213,41 pesetas; a Ignacio 
Golmar Luque, 426.924,59 pesetas; a Juan 
Traverso Galán, 282.474,65 pesetas; a 
Faustino Sanjuán Mar t ín , 380.487,97 pe
setas; a Pilar Calvo Reyes, 316.421,89 
pesetas; a Enrique Sobrino Arévalo , pe
setas 280.832,57; a Antol ín López Da-
nil lo, 229.789,89 pesetas; a Juan Anto 
nio Peña Insa, 271.257,48 pesetas; a M a 
nuel Soler del Sanz, 213.405,47 pesetas; 
a Antonio Fernández del Rey, 189.964,69 
pesetas; a Encarnac ión Blázquez Nieto, 
188.183,60 pesetas; a Pedro Regalado J i 
ménez Palomar, 325.766,52 pesetas; a A n 
tonia Gala Manzano, 72.341,04 pesetas; 
a Manuel Giner Moreno, 245.043,51 pe
setas; a Rafael Linares Gómez, 215.501,87 
pesetas; a Teresa Moñ ino González, pe
setas 61.398,92; a Máximo Esteban Ca-
zorla, 102.438,22 pesetas; a Santiago Bar-
cala Alvarez, 349.135,28 pesetas; a Lo
renzo Peña Hernández , 189.703,40 pese
tas; a Juliana Mediano Higueras, pese
tas 200.060,28; a Renato María Cohab i 
tarte Hernández , 298.132,47 pesetas, y a 
Enrique Romero Fernández , 188.214,40 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel V i l a V i l a , interventor de la suspen
sión de pagos de la empresa "Maquinaria 
de Bebidas y Alimentación, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 27 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.235) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.266 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Te-
lesforo Serrano Mancheño , contra "Artes 
Gráficas y Editoriales, S. A . " y otros, 
sobre incapacidad, cop fecha de hoy se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Pallo 

Que desestimando la demanda formu^ 
lada por Telesforo Serrano Mancheño, 
contra la empresa "Artes Gráficas y E d i 
toriales, S. A . " , Mutua Patronal Mapire, 
Fondo de Garant ía y Servicio de Rease
guro, debo de declarar y declaro deses
timada la pre tens ión ejercitada por e\ 
actor contra las demandadas, confirman
do lo resuelto por la Comisión Técnica 
Calificadora Central en fecha 1 de julio 
de 1977. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
tes Gráficas y Editoriales, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presenté 
en Madr id , a 15 de marzo de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado). 

(B—2.236) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos número 5.056 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madr id , a instancia de José 
Medrano García, contra "Inmobiliaria 
Dran, S. A . " , Jesús Medrano García, 
"Edimesa, S. A . " y "Valdelar, Sociedad 
Anón ima" , sobre cantidad, con fecha 2 de 
marzo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos in 
terpuesta por José Medrano García, fren
te a "Inmobiliaria Dran, S. A . " , "Edime
sa, S. A . " , "Valdelar, S. A . " y Jesús M e 
drano García, sobre cantidad, debo de 
condenar y condeno a las mencionadas 
demandadas a que abonen al actor de 
forma solidaria la cantidad de 470.538 
pesetas por los conceptos de la demanda. 
Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propós i to 
de hacerlo en esta Magistratura, median
te escrito o comparecencia, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia. Y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depósi tos 
a que se refiere el mencionado Decreto, 
en las cuentas número 98.292 del Banco 
de España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sita en 
calle Orense, 20.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Valdelar, S. A . " , Jesús Medrano García, 
"Inmobiliaria Dran, S. A . " y "Edimesa, 
Sociedad Anón ima" , en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madr id , a 
28 de marzo de 1978.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—2.237) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Pr imera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
Por el presente se anuncia el falleci

miento de don Angel Llinás Giménez 
nacido en Madr id , hijo de Angel y Es
peranza, ambos difuntos, el cual falleció 
en esta capital el día treinta y uno de 
enero de mi l novecientos setenta y uno, 
en estado de casado con doña Amparo 
Palazón Hurtado, bajo testamento ológra
fo, por el que no dispuso de los bienes 
heredados de su madre doña Esperanza 
Giménez López Calatayud, de cuyo ma
trimonio no hubieron descendencia, lla
mándose por medio del presente edicto 
a los que se crean con igual o mejor de
recho que don Luis, don Manuel y doña 
Leonor Llinás Giménez, hermanos de do
ble vínculo de dicho causante, que re
claman su herencia, c i tándose por me
dio del presente a los herederos testa
mentarios, a fin de que comparezcan a 
reclamarlo dentro del t é rmino de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente ante este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o uno, donde se tramita ex
pediente con el n ú m e r o novecientos cin
cuenta y nueve de mi l novecientos seten
ta y seis, sobre declaración de herederos 
abintestato de dicho causante. 

Dado en Madr id , y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a 
los fines acordados, a veinte de febrero 
de mil novecientos setenta y o c h o — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—13.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA D E NOTIFICACION 
E n los autos de juicio ejecutivo que 

se siguen en este Juzgado de primera, ins
tancia n ú m e r o dos, con el n ú m e r o m i l 
quinientos uno de mi l novecientos seten
ta y siete, que seguidamente se relaciona
rán, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como s i 
guen: 

Sentencia 

E n Madrid , a diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón, Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o dos de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguido entre partes: de 
una, como demandante, "Sociedad Inter
nacional de Promociones Urbanas, Socie
dad Anón ima" , representada por el Pro
curador señor Pérez Mulet y defendida 
por el Letrado señor Vicente, y de otra, 
como demandada, don Antonio Fernán
dez Mar t ín , mayor de edad, casado, sin 
representación ni defensa por no haber 
comparecido en autos, hal lándose decla
rado en rebeldía, sobre pago de canti
dad. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Antonio Fernández Mar t ín , haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pa
go a su acreedora, "Sociedad Internacio
nal de Promociones Urbanas, S. A . " , la 
cantidad de veint i t rés mil cuatrocientas 
treinta pesetas, importe del principal de 
las letras de cambio presentadas con la 
demanda, más los gastos de protesto de 
las mismas, los intereses legales desde la 
fecha de éstos y las costas, que expresa
mente se imponen al demandado. — Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se le notificará en la 
forma prevenida en el ar t ículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. Manuel Sanz. (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Antonio Fe rnández Mar t ín , cuyo domi
cilio se desconoce, expido la presente pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, que firmo en Madr id , a 
veinticinco de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—13.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o trescientos treinta de 
mil novecientos setenta y siete, promovi
dos por "Demag Equipos de Obras, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabot-
to, con don Antonio Navarro Bernal, so
bre reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, t é rmino de ocho días hábiles y en 
cuatro lotes, los siguientes bienes: 

Dos máquinas perforadoras. 
Cinco compresores. 
Dos excavadoras. 
U n vehículo "Land-Rover", CA-87.600. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se ha seña lado el día pri
mero de junio próximo, a las once de 
su mañana , bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta las sumas de la primera, con la re
baja del veinticinco por ciento, o asea, 
respecto del primer lote la suma de se
senta mil pesetas, por lo que se refiere 
al segundo ciento doce mil quinientas pe
setas, en cuanto al tercero la cantidad de 
trescientas setenta y cinco mi l pesetas y 
para el cuarto setenta y cinco mi l pese
tas, y no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de cada 
uno de dichos tipos. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente lote l ici ta
dores e l diez por ciento de cada uno de 
dichos tipos, sin cuyo requisito na se
rán admitidos. 
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Que el remate p o d r á realizarse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran en poder del propio deman
dado señor Navarro Bernal , domicil iado 
en Estepona, calle Portada, n ú m e r o dos. 

Dado en Madr id , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
treinta y uno de marzo de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el lus 
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba 
yon, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, n ú m e r o seiscientos sie 
te de mi l novecientos setenta y siete, pro
movidos por "Banco de Créd i to Agríco
la, S. A . " , representado por el Procura
dor señor Or t iz de Solórzano, contra 
"Grupo Sindical Menor de Colonización 
n ú m e r o nueve mi l quinientos cincuenta y 
cinco, cuyo actor litiga en concepto de 
pobre, se saca a la venta por segunda 
vez. en públ ica subasta y t é r m i n o de vein
te días , con la rebaja del veinticinco por 
ciento, la siguiente finca: 

Tierra en t é r m i n o de Socuél lamos y 
sitio de la Dehesa Nueva y Camino de 
Taguado, llamada también Casa de Arias , 
de caber 106 fanegas y 11 celemines, 
equivalentes a 74 hec táreas , 60 á reas y 10 
cent iá reas , que l inda: al Norte, herede
ros de Cr íspulo Ala rcón y Exuperio San 
Andrés ; Saliente, T o m á s A m o r ó s , here
deros de Juan Bautista Carrasco y M a 
nuel Izquierdo Mateos; Mediodía , Rafael 
Sánchez , Santos Alarcón , Saturnino Ló
pez Medina y Leoncio Ossa; Poniente, 
Víc tor J iménez Nieto, Exuperio San A n 
drés y vereda de Ganados o Camino V i e 
jo de Ruidera. Está cruzada en parte en 
di recc ión Norte-Sur por el Camino de 
la Casa de Ar ias y por el camino llamado 
de Taguado, existiendo dentro de sus lí
mites y como perteneciente a la finca 
una casa de labor denominada Casa de 
Arias . 

Inscrita en el tomo 1.524 del archivo, l i 
bro 203 del Ayuntamiento de Socuél lamos, 
fol io 132, finca n ú m . 22.402, inscr ipción 
primera, pero ún i camen te en cuanto a la 
superficie de 73 hec tá reas , 20 á reas y 36 
cent iáreas , denegándose la inscr ipción res
pecto a una hec tá rea , 39 áreas y 64 centi
áreas , superficie que fué segregada y ven
dida de la ñ n c a segunda de las agrupa
das. 

T í tu lo : Aparece inscrita en la actuali
dad en cuanto a la superficie antes indi
cada a favor de E l Grupo Menor de C o 
lonización n ú m e r o nueve m i l quinientos 
cincuenta y cinco de Argamasilla de A l 
ba, el cual adqu i r ió dicha finca por agru
pación de otras once fincas, mediante es
critura otorgada en Tomelloso el dieci
séis de abri l de mi l novecientos sesenta 
y ocho, ante el Notario don José A n 
tonio García Noblejas y García Noblejas. 
Tanto la descr ipción de la finca como su 
inscr ipción y t í tu lo , resulta de la certifi
cación expedida el diecinueve de febre
ro de mi l novecientos setenta y uno, por 
don Gabriel de la Mata Fe rnández , Re
gistrador de la Propiedad del distr i to h i 
potecario de Alcázar de San Juan. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, sito en la calle de 
Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
tercero, el día trece de junio p róx imo, 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de cinco mi 

llones ochocientas treinta y c inco mi l pe
setas, una vez rebajado el veinticinco por 
ciento, y no se admi t i r án posturas infe
riores a l mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te el diez por ciento del referido tipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad, los autos y 

la cert if icación del Registro a que se re

fiere la regla cuarta del ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es 
taran de manifiesto en Secretar ía ; que se 
en tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la t i tu lac ión, y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inuarán subsistentes, en tendién 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe i á consignar 
se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del remate. 

Dado en M a d r i d , para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a treinta y uno de marzo de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.482) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o m i l doscientos sesenta y cinco 
de mi l novecientos setenta y seis, pro
movido por el "Banco de Santander, So
ciedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , contra don 
A n t o n i o Rodr íguez Ru iz , sobre reclama
ción de trescientas cuarenta v tres mi l 
ciento setenta y una pesetas, he acorda
do sacar a la venta en púbuica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte d ías , 
la siguiente finca: 

Urbana.—Piso u n d é c i m o letra A , blo
que uno, casa n ú m e r o 87, de la calle de 
Seseña, de esta capital. L inda : al frente, 
con rellano de acceso y escalera; ñor la 
derecha, entrando, con zona libre y blo
que dos de la calle de Escalona, 86; iz
quierda, con hueco de ascensor y piso 
letra D , y fondo, con zona de esparci
miento. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o nevé, al tomo 1.142, 
folio 125, finca n ú m e r o 88.437. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dos de 
junio p róx imo , a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma la can

tidad de un millón ciento cincuenta y ocho 
m i l ciento ochenta y cuatro pesetas con 
cincuenta cén t imos . 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes de referido 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o ; establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
mencionado tipo. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cert i f icación del Registro, es tán de ma
nifiesto en Secre tar ía , debiendo confor
marse con ellos los licitadores, que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a uno de abri l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.598) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cut ivo con el n ú m e r o quinientos ochen
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
seis-O, promovidos por el Procurador se

ñ o r 

ca 
do 

la 
en 
ña 

Lloréns , en nombre de "Servicios F i 
nancieros y de Organización, S. A . " , con
tra don Jesús G u p z m á n Haro , sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en pú 
blica subasta y por primera vez, el s i 
guiente: 

U n torno copiador para madera, mar-
"Gener", con motor e léctr ico acopla-
de 5 H P . , en perfecto estado de fun

cionamiento. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha se-

lado el día diecisiete de mayo próxi 
mo, a las once de su mañana , haciendo-' 
se constar: 

Que dicho bien sale a subasta en la su
ma de ciento noventa mi l pesetas, en que 
ha sido tasado, no admi t i éndose postu
ra alguna que no cubra sus dos terceras 
partes. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo; 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a seis 
de abri l de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.490) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo de este 
Juzgado n ú m e r o ocho de M a d r i d , n ú m e 
ro quinientos treinta y dos de m i l nove
cientos setenta y siete, ha sido dictada 
la resolución que contiene los particu
lares siguientes: 

Sentencia 
E n Madr id , a veintiuno de enero de 

m i l novecientos setenta y ocho.—Vistos 
por el i lus t r í s imo señor don José Guel -
benzu Romano, accidentalmente Magis
trado-Juez del n ú m e r o ocho de esta ca
pital , los autos de .juicio ejecutivo a ins
tancia de " U n i ó n Española de Financia
c ión , S. A . " , representada por el Procu
rador don Manuel Lanchares Larre y de
fendida por el Letrado don Juan Garc ía-
Barbón y Cas t eñeda , contra don Fél ix 
Tarda Rodr íguez , mayor de edad, casado 
y vecino de Málaga, hoy en ignorado pa
radero, que ha s ido declarado en rebel
día , en rec lamación de cantidad por una 
cuan t ía de un mil lón setenta y un m i l dos
cientas cuarenta y cuatro pesetas de prin
cipal, m á s otras doscientas cincuenta m i l 
pesetas calculadas para intereses, costas 
y gastos, cuyo embargo de bienes se prac
t icó por edictos, como asimismo la cita
c ión de remate, y a la esposa del deman
dado le fué notificada la existencia del 
procedimiento y el embargo causado. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Félix Tarda Ro
dr íguez , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante de 
un mi l lón trescientas once mi l doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas, importe del 
principal , gastos de protesto, intereses le
gales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la par
te d e m a n d a d a . — A s í por esta m i senten
cia, que por la rebeldía de demandado 
le será notificada a instancia de parte y 
en la forma prevenida por l a Ley, defi
nitivamente juzgando, l o pronuncio, man
do y firmo. — José Guelbenzu Romano. 
(Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de not i f icación en forma al demandado 
don Fél ix Tarda Rodr íguez , expido la pre
sente, que firmo en Madr id , a quince de 
marzo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.311) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

D o n Juan Cá lven te Pérez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado n ú m e r o cuatrocientos c i n

 c i n C L i . 
y seis de mi l novecientos setenta y . s C £ > 

ejecutivo a instancia de don r r 
Puebla González , contra "Creaciones ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre reclarnacw 
cantidad, se ha dictado la sentencia H 
contiene, entre otros, los siguientes 
ticulares: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de abril de j n j " ^ 

vecientos setenta y c inco .—El s e I } ° ¿e 
Juan Cálven te Pérez , Magistrado-J"f 0 

primera instancia del Juzgado nu ^ 
ocho de esta canital, habiendo v i s u > _ 
presentes autos de juicio ejecutivoi 
dos entre Dartes: de una, como a e , ¡ e Z , 
dante, don Francisco Puebla G o r 7 d u a -
mayor de edad, casado, agente de -
ñas y de esta vecindad, reoresentaao ^ 
el Procurador don Higinio . S e v e r u i o ^ 
ñizal y defendido por Letrado, y de ^ 
como demandada,* "Creaciones Fe1;' ^ 
ciedad A n ó n i m a " , domicil iada en esta. ^ 
represen tac ión ni defensa por no 
comparecido en autos, hal lándose d_ 
rado en rebeld ía , sobre Dago de can?" 

Resultando: Que el Procurador sen 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir a £ 

Jante la ejecución despachada c° 
Creaciones Fer, S A . " , haciendo tr* -

y remate de los bienes embargados, -
con su producto, entero y cumplido P 
a su acreedor, don Francisco Puebla u 
zalez, de la cantidad de noventa y ° v 

m i l catorce pesetas, imoorte del Pr> 
Pal de l a letra presentada con la j s . 
da, m á s los gastos de protesto de la 
ma, los intereses legales desde la 1 ^ 
de ésta y las costas, que exmesamen 1 ^ 
imponen al d e m a n d a d o . — A s í por esta 
sentencia, que ñor la rebeldía del dern 
dado se le not if icará en la forma P r c

 v 

mda en el a r t ícu lo setecientos sesenw ^ 
nueve de la ley de Enjuiciamiento i> y 

lo pronuncio, mando y f i r m o . — J u a D 

vente Pérez . (Rubricado.) 

Publicación 
0 Leída y publicada ha sido la qljc 

sentencia por el mismo seño r I j j e pc i 3 

la d ic tó , ha l lándose celebrando a ^ 
públ ica en la Sala de su Juzgado' 
mo día de su fecha, doy fe-
Sánchez. (Rubricado.) 0 t i ^ c 3 ' 

Y para que la misma sirva dê  n 
c ión en forma a la demandada w a dri¿-
nes Fer" , l a expido y f irmo en ¡ c n to" 
a ve in t i t r és de marzo de m i l no ¿ C L 
setenta y siete.—El Secretario í l í ^ a d o 1 . 

E l Juez de orimera instancia (r 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO , ¿e 

E n vir tud de providencia del día 
noy, dictada por el s eño r Juez de P r ^ a -
ra instancia n ú m e r o diez de los de 
drid , en autos juicio ejecutivo nu 
seiscientos diecisiete de m i l n c v e c i e ^ 
setenta y seis, promovidos por don . Q 

Manuel M o n t a l b á n Gui l len , represen ^ 
por el Procurador don Bonifacio r _ ¿ e 

Sánchez, contra don Juan José A r a " ¿ e 

Robles y doña Mar ía del Carmen « 
Bernabé Mol l inedo, sobre cobro de y. 
t idad, se sacan a la venta en P u ü l 

primera subasta los siguientes bien 
Los derechos de propiedad que c ^ 

ponden a los demandados sobre e 
primero letra B de la casa n ú m e r o ¿ e 

ta y ocho de la calle de D o n R a r n 

l a Cruz , de esta capital. g e p 
Para el remate de tales bienes; 

seña lado el d ía veintinueve de m *J ' a f l an* 
ximo, y hora de las once de su m ^ 
en la Sala audiencia de este Juz&aa. 
en la calle del Almirante , número t e í 

ve, piso tercero, y regirán las sig 
condiciones: 

Primera m ' " 0 ' 
Servirá de t ipo la suma de dos ^ 

nes setecientas ochenta y s e i s ™t ba n 

trocientas setenta pesetas, en q ¡^ad-
sido tasados tales derechos de P r 

Segunda ^ 0 <ni-
N o se admi t i r án posturas S je 0 t ip p ' 

bran las dos terceras partes de d i 

T e r C C r a calida á C 

E l remate podrá hacerse a c a ' 
ceder a tercero. 
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tomar 
Cuarta 

^ »y*war parte en la subasta debe-
te °* licitadores consignar previamen-
Caja 5 e la mesa del Juzgado o en la 
c¡*nto H r a l d e Depós i tos , el diez por 
lospr- d l c h o t iP 0 » s i n c u v o requisito 

b

e r a n admitidos. 

de JJ? e n Madrid, a veint idós de marzo 
Secretl . n o v e c i e n t o s setenta y o c h o — E l 
ta j JJJ 1 0 . (Firmado).—El Juez de prime-

m s t a i * i a (Firmado). 
(A.—13.285) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

' ° n An EDICTO 
Juez Je L ? a r n a s Arñestoy, Magistrado-
de v ^ a e r a instancia n ú m e r o diez 
^ Madrid. 

%xn¿l d n b e - n 0 u e e n Juicio ejecutivo 
^ e c i e n r ! ? S C l € n t o s setenta y uno de mi l 
J S ue en L ° l * e t e n t a y cuatro-B, que U e en ? c i e n t a y cuatro-B, que se 

G e n J u z § a d o a instancia de " C o m -
C a- S. AI» d e Telefonía y Electróni-1 o. ̂  n - —v. icieiunia y cictuuui" 
K. h a aon J 0 ] 1 ^ 3 P e d r o Guil lermo Ríos, 
§UbI>ca su ba t

 l a ' 
o- ^ del » e m b a r g a d o s como de la pro-
'°n s a demandado, míe. a continua-

en favor del comprador señor Duran de 
Meñaca , bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se otorgará de oficio por Juez 
proveyente. 

Dado en Madr id , a tres de febrero de 
mi l novecientos setenta y ocho, para que 
sirva de notificación en legal forma a los 
demandados de ignorado domicilio y pa
radero posibles e ignorados herederos de 
don Je rón imo Magán de Frutos, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado;. 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.313; 

3 n se P ¥ n

 e m a n d a d o , que a continua
se h b e s a r á n , 

de i u n t n a l a d o Para el remate el día 
í d i e n c i a T * 3 I a s ^ e e horas, en la Sala 
A del n i e s t e Juzgado, sito en la ca-

S e ^ a d ^ d C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 

^ « T d e 5f t i p o P ^ a la subasta la can-
S e n t a D e ¿ l e C l n u e v e m i l seiscientas c in-
L m i t i ' 4 n ? S p o r t o d o el l o t e / y no se 
K C e ras n L ° S t u r a s que no cubran las dos 
leerse ¿i t e s de dicho tipo, pudiendo 
c erc e r o remate a calidad de ceder a 

c i t a d l t 0 * i a r 

, de ceder 
• a r a 

l ° r e s T e b - P - a r t e e n l a s u b a s t a l o s l i _ 

el° 0 en á n a s i g n a r , en este Juz-
del °' el d ^ s t a b I e c i m i e n t o destinado al 
no t i p 0 de 6 2 p o r c i e n t o en metál ico 

S e r «n _ . s u t > as ta , sin cuyo requisito 
a a r n i t i d o s a licitación. 

Q f . t e t l e s objeto de subasta 

^ ^ n V Í ! ° r " G . E . E . " , de 23 
TT estadn t a b i l i z a d o r y mesa, er 

n fri 
Pe* 0 8 r a n d e C ° m a r c a "Siemens", de ta-

" e c t o »J;S esmaltado en ' blanco, 
12 C o med d e f u n c i o n a m i e n t o . 
^ » C i e r t o s 0 r * C o m P u e s t o de mesa para 
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E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n el juicio ejecutivo seguido ante es

te Juzgado, bajo el n ú m e r o trescientos 
treinta y cuatro del año mi l novecientos 
setenta, contra don Benigno Agudín M e 
néndez , en providencia de cuatro de ma

no Ríos, { yo de mi l novecientos setenta y siete, se 
¡gunda y | tuvo por comparecido y parte en los mis-
cho días, ; mos al Procurador don Francisco Sánchez 

Sanz, en nombre y representación de don 
Antonio Mar t ínez Barrero, en méri tos de 
la cesión que del créd i to litigioso le ha
bía hecho a éste por el actor ejecutante 
don Pablo Sierra Sierra, y asimismo acre
ditada en autos la defunción del deman
dado, en providencia de esta fecha se 
ha acordado seguir el procedimiento con
tra la "herencia yacente" del mismo, ig
norados herederos o causahabientes del 
repetido demandado don Benigno Agudín 
Menéndez . 

E n las referidas actuaciones se ha acor
dado igualmente hacer saber lo anterior
mente expuesto a dichos ignorados he
rederos o causahabientes, a los fines en 
derecho precedentes. 

Y para que sirva de notificación en 
forma á los "ignorados herederos o cau 
sahabientes" del demandado don Benigno 
Agudín Menéndez , expido la presente pa
ra su inserción a dichos fines, en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir 
mo en Madr id , a veinticinco de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—13.310) 

pul -
per-

en 

tad or 
^ r m , C r i s t a í e r

C

a ° n , C u a t r o p a t a s ; . u n a p a _ 

aÍT* 0 1 » C o n espejo y piedra de 
? > d a , d ? 0 sillas tapizadas en tela 

r claro a d e r a chapada en poliéster 
^Qa 

y°! v bonT D o

a d e b u t a n o , con tres fue-
r! S paldo d 1 1 * ' a s í c o m o n o r n o < madera 

thii a d ° en ?u ° r m i c a haciendo juego'. 
S i n o v e c i P n , a d r i d , a ^ a t r o de abril de 

t a r i ° S w 0 * , s c t « » t a y o c h o . - E l Se-
p ^ d o ) . — E l Juez de primera 

(A.—13.471) 

>ost •ancii 
( F irrnado)~ 

J U Z G A 
D 0 N U M E R O 1.1 

E D I C T O A 

^ ^ s t r a d ^ 2 d e l a L a s t r a y Penalva, 
t V n s t a n e i a

 G * d e l Juzgado de prime-
jai. 1 3 numero once de esta capi-

^ S t M t o « ¿ ? P á s e n t e hago saber: Que 
W t 0 ^ h e n a d o ' y eon el n ú m e r o mi l 
í S . S e t e n t a y - y 0 0 1 1 0 d e rml novecien
tos ^ a n t í a a

S < r l s ' s e siguen autos de me
lar JWr, V n s t a n c i a de don José A n -
<li A r n a u r M e ñ a c a , contra doña P i -
her e z G a r o f S t a ñ a r e s ' d o n Manuel R o -
to, e r os d* / l o s P ° s i b l e s e ignorados 
W S o b r e dt- -I1 J e rón imo Magán F ru -
S f . Por p r ^ 1 0 n d e cosa c o m ú m en los 

leK m i smo 5 : I o , e l remate verificado en 
C a d a con ? ? a c t o d e la subasta ce-
tlei a *hr V ' ° h a v e i n t i t r é s ú l t imo, por 

a ^ ° r d r J T Z q u e z González, en favor 
i ? ? ' y en i Í O s é Antonio Duran de M e -

> veint; c a n t i d a d de un millón qui-
5 J a ealle H ^ n ^ ° m i l Pesetas, del "solar 
ch s é i s , d P

 D ° c t o r Albiñana, n ú m e r o 
C í f r a t e f t a . ? a P i t a l " , aprobándose d i -

^ a c er ' / l a b l é n d o s e asimismo acorda-
?K Arnan V^ r a l o s demandados doña 
f a 7 « z Q " ^ t a ñ a r e s , don Manuel Ro-

V u ? W e d e ! a y ^ A J ° S P O S I B L E S E I G N ° " 
dÜÍ? 5 - a ¿l°S d e d o n J e rón imo Magán 
e > e i l i o V Í 0 8 ú l t i m o s por su ignorado 

0 día a t ^ d Q T O ' Que dentro de ter-
° torguen la escritura de venta 
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EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, accidental 

Juez de primera instancia e instrucción 
n ú m e r o catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos sesenta y cuatro de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de "Ser
vicios Financieros Plenos", contra don 
Gil lermo Gorostiza Alcaraz y doña Mar ía 
Rosa Rodr íguez Morales, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días , los bienes que más 
abajo se reseñarán , señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día ocho de mayo de mi l novecientos 
setenta y ocho, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder al remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n frigorífico marca "Zanussi", blan

co, altura 1,60 m. Tasado en ocho 
pesetas. 

Una lavadora superautomát ica marca 
"Fagor", esmaltada en blanco. Tasada en 
ocho mi l pesetas. 

U n televisor marca "Cort ty" . de 21 
pulgadas, en nueve m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a ocho de abril de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.523) 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia e instrucción núme
ro catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo numere 
mil trescientos cincuenta y uno de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don José Luis García Font y otra, contra 
Javier Méndez Botaro, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y té rmino de 
veinte d ías , los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día vein
t idós de mayo de mi l novecientos setenta 
y ocho, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder e l remate a un ter
cero. 

La diferencia del precio de remate se 
consignará a los ocho días de su apro
bación. 

Se hace saber que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en tendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la t i tulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda n ú m e r o cuatro, planta segun

da, casa número tres, de la calle Eugenia 
Seyes, con vuelta a Fernando Póo , de M a 
drid. Ocupa una superficie de 48 metros 
, 87 dec ímet ros cuadrados, y consta de 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo, 
tres dormitorios y terraza. Linda: por el 
frente, galería de acceso; por la derecha, 
entrando, con la vivienda n ú m e r o tres; 
por la izquierda, con la n ú m e r o c in
co, y por el fondo, con la calle de su si
tuación. Inscrita al tomo 347, l ibro 264 
de la sección segunda, folio 126, finca nú
mero 9.955 del Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 13 de Madr id . 

La finca está tasada en novecientas vein
tiocho mi l ochocientas trece Desetas. 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia con la debida ante
lación al día de subasta. 

Dado en Madr id , a seis de abril de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.526) 
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E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia núme
ro diecisiete de Madr id , por providencia 
dictada en el día de hoy en los autos 
seguidos bajo el n ú m e r o mi l setenta y 
nueve de mil novecientos setenta y sie
te M , por el procedimiento del ar t ícu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de "Banco Coca, S. A . " , 
representado por el Procurador señor Ra 
mos Cea, con " H i d r o Construcciones, So
ciedad Anón ima" , sobre reclamación de 
treinta y cinco millones ochocientas vein
tiocho mi l ochocientas ochenta y una pe
setas con sesenta cén t imos , importe del 
principal e intereses al día treinta de ene
ro de mil novecientos setenta y siete, 
intereses al 8,5, desde tal fecha hasta su 
cobro, más un diez por ciento del saldo 
de la cuenta para costas y gastos, más 
ocho millones de pesetas; ha acordado sa
car a la venta por segunda vez en pú
blica subasta, la siguiente finca hipoteca
da en garant ía de dicho crédi to : 

Rúst ica, tierra sita en los parajes l la
mados de Hormigón y Barrancos del M e l 
chor, conocida también con el nombre de 
Casa del A i r e , en t é rmino municipal de 

Las Torres de Cotillas, partido judicial 
de Muía, que tiene una superficie de tres 
hectáreas , un áreas y 52 cent iáreas , que 
tiene una figura aproximada de rectan
gular, y l inda: Norte, en línea de 94 me
tros 39 cent ímetros , resto de la finca ma
triz de donde se segrega; Sur, camino de 
Muía ; Este, fincas de la propiedad de los 
señores Sánchez Rex y "Cerámica del 
Sureste, S. A . " , y Oeste, en línea de 311 
metros y 75 cent ímet ros , finca matriz de 
donde se segregó. 

Sobre la finca descrita están construi
das las cuatro naves siguientes: 

Nave " A " industrial.—Situada aproxi
madamente en el centro de la parcela, de 
forma rectangular, de una superficie to
tal de 1.680 metros cuadrados edifica
dos, situados los lados de menor longi
tud —30 metros cada uno— al Este y 
Oeste, y los de mayor longitud —56 me
tros cada uno—, al Norte y al Sur. Es
tán construidos los muros de cerramien
to de bloques de hormigón, la estructu
ra es metál ica y la cubierta de fibroce-
mento. La altura de los muros es de 9,750 
metros y la clave tiene altura de 12,250 
metros. 

Nave " B " industrial.—Adosada a la na
ve " A " perpendicularmente y en su par
te Este, tiene una superficie de 1.148 me
tros cuadrados, de forma rectangular, 
siendo los lados menores los de Norte y 
Sur —11,48 metros cada! uno—, y los ma
yores al Este y Oeste —100 metros cada 
uno—. Los muros de cerramiento están 
construidos con bloques de hormigón, la 
estructura es metál ica y la cubierta de 
fibrocemento. 

Nave " C " taller.—Situada al Sur de la 
parcela de forma rectangular, con una su
perficie de 75 metros cuadrados —15 por 
cinco metros—, con los lados menores s i
tuados al Norte y al Sur. Muros de fá
brica y cubierta de fibrocemento. 

Nave " D " oficinas.—Situada también al 
Sur, de una superficie edificada de 75 me
tros cuadrados —15 por cinco metros—, 
situados los lados menores al Este y Oes
te. Está construida de fábrica de ladri
l lo y cubierta de fibrocemento. 

En las naves A , B y C antes descritas 
está instalado un taller de forros y ar
maduras, que dispone de la siguiente ma
quinaria: 

Una máquina de expansionar, suminis
trada ñor "Talleres García M o z o " , de M a 
drid. 

U n mandril , suministrado por "Talle
res García M o z o " , de Madr id . 

Una central hidráulica, de accionamien
to de la máquina de expansionar. 

U n cilindro de curvar chapa. 
Una prensa para e l ensayo de forros 

de chapa. 
U n equipo de soldadura. 
Una central de hormigón , compuesta 

por una dragalina de 10 m. de pluma; 
una báscula au tomát ica ; dos amasadoras 
de eje vertical, "Teka" , de 1.125 litros de 
capacidad, y dos silos metál icos de ce
mento, de 60 toneladas métr icas . 

Tres puentes grúa "Jaso", de 20 tone
ladas métr icas . 

Una máquina de pretensar. 
Una máqu ina de revestir. 
U n pór t ico-grúa "Jaso", de 15 metros 

lineales de luz libre, con capacidad de 
carga de 20 toneladas métr icas y 10 me
tros lineales de altura. 

Cinco conjuntos de moldes metál icos , 
compuestos por molde interior, exterior, 
base y sistema de centrado superior. 

T í tu lo e inscripción.—Le pertenece: el 
terreno por compra a "Pinisol , S. A . " 
mediante escritura otorgada el 7 de mar
zo de 1975, ante el Notario de M a d r i d 
don Juan Manuel de la Puente Menéndez , 
con el n ú m e r o 573 de orden de protoco
lo ; inscrita en el Registro de la Propie
dad de Muía , en el tomo 527, l ibro 54 
del Ayuntamiento de Torres de Cotil las, 
folio 147, finca h ú m e r o 6.919, inscr ipción 
segunda. Y las descritas cuatro naves edi
ficadas por haberlas construido a sus ex
pensas, según consta en la escritura de 
declaración de obra nueva otorgada el 7 
de mayo de 1975, ante el Notar io de M a 
dr id don José Luis García Pita , con el 
n ú m e r o 637 de orden de protocolo, e 
inscritas en el tomo 527 del archivo ge
neral, l ibro 54 del Ayuntamiento de las 
Torres de Cotillas, folio 148, finca n ú 
mero 6.919, inscripción tercera. 

Para la celebración de dicha subasta 
se ha seña lado el día doce de junio pro-
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x'imo, a las once horas de su mañana , 
en el local de este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, piso sépt imo. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
cincuenta y cuatro millones ciento sesen
ta y ocho mi l setecientas cincuenta pe
setas. 

No se admit i rán posturas que rio cu
bran el expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta de 
dicho art ículo, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, en tendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OwctAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veintinueve de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.251) 

NUM- 94 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Eduardo Fernández - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madr id , 
Hace saber: Que en el expediente nú

mero cuatrocientos cincuenta y dos de 
mil novecientos setenta y ocho, seguido 
en este Juzgado sobre declaración de he
rederos abintestato, a instancia de doña 
Mercedes Rubio Aguirrezábal , represen
tada por el Procurador señor Dorremo-
chea Aramburu, se ha dictado proveído 
de esta fecha, acordando llamar por edic
tos, y de conformidad con el ar t ículo no
vecientos ochenta y tres de la ley de En 
juiciamiento C i v i l , anunciar la muerte, sin 
testar, de doña Irene Rubio y Aguirre
zábal, hija de Simón y María, natural de 
Bilbao, que falleció en Madr id el día 
veinti trés de septiembre de mi l novecien
tos setenta y tres; y, asimismo, hacién
dose constar los nombres y grados de 
parentesco de los que reclaman la heren
cia, que en este caso son: 

Doña Mercedes Rubio Aguirrezábal , 
hermana de vínculo sencillo. 

Doña María Paulina Rubio Aguirrezá
bal, hermana de vínculo sencillo. 

Y por medio del presente se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado, sito en Madrid , calle de María de 
Mol ina , cuarenta y dos, primera planta, 
a reclamarlo dentro del t é rmino de trein
ta días, si vieren convenirles. 

Y para que sirva de edicto para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , expido el presente 
en Madrid , a veintidós de marzo de mi l 
novecientos setenta y ocho. E l Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.312) 

Juzgados Munic ipales 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
D E S E N T E N C I A 

En este Juzgado se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

En Madrid, a diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Fernando de Chávarr i Revuelta, 
Juez de Distrito del número quince, en 
funciones del número cinco de esta ca
pital, por vacante de su titular, habiendo 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición que con el n ú m e r o doscientos 
setenta y nueve de mil novecientos se
tenta y siete se siguen a instancia del 
Procurador don José Luis Ferrer Recue
ro» en nombre y representación dé la 

"Sociedad Anónima Española de Comer
cio y Economía, S. A . " , contra "Ibérica 
de Conductos, S. L . " , en la persona de 
su legal representante, sobre reclamación 
de cuarenta y cinco mi l novecientas ca
torce pesetas por los conceptos que la 
demanda expresa, intereses y costas... 

Fallo 

Que declarando confesa a la demanda
da "Ibérica de Conductos, S. L . " , en la 
persona de su representante legal, en el 
contenido de las posiciones formuladas, 
la debo condenar y condeno a que una 
vez sea firme esta sentencia pague a la 
actora "Sociedad Anónima Española de 
Comercio y Economía, S. A . " , o a quien 
legalmente la represente la cantidad de 
cuarenta y cinco mi l novecientas catorce 
pesetas, más el interés legal de dicha su
ma desde la fecha de la interposición de 
la demanda hasta su completo pago, con 
imposición a dicha demandada de las 
costas causadas en el presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, que será no
tificada en legal forma a las partes, lo 
pronuncio, mando y firmo.—F. Chávarr i . 
(Rubricado). — La anterior sentencia fué 
publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a di
cho demandado rebelde, señor represen
tante legal de "Ibérica de Conductos, So
ciedad Limitada", por medio del presen
te edicto, que expido en Madrid , a dieci
ocho de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O 

Don Jesús Ort iz R ico l , Juez de Distrito 
del Juzgado número veint i t rés de los 
de Madrid , 
Hace saber: Que en providencia del 

día de la fecha, dictada en autos de pro
ceso de cognición n ú m e r o doscientos 
ochenta y tres de mi l novecientos seten
ta y seis, seguidos a instancia de "Meye-
cord Ibérica, S. A . " , representada por 
el Procurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere, contra "Calderer ías Madrile
ñas, S. A . " , sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta por 
primera vez y pública subasta y té rmino 
de ocho días los bienes embargados al 
demandado, que a cont inuación se expre
san, en el valor en que han sido justi
preciados. 

U n torno "Cumbre 022", con motor 
eléctrico acoplado de 2 H P , quince mil 
pesetas. 

U n torno "$atesa-44", con motor eléc
trico acoplado de 4 H P (distancia entre 
puntos 1.500 mm.), veinticinco mil pe
setas. 

Total: Cuarenta mil pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto de remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado el día 
nueve de mayo próximo, a las doce y me
dia de su mañana . 

Segunda 
E l tipo de licitación es igual al ava

lúo de los bienes. 

Tercera 
Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta deberán depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una 
Cantidad en metál ico igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de l i c i 
tación. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Quinta 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Y para que sirva de anuncio al públi
co y su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios del Juzgado, expido la 
presente en Madr id , a siete de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho; — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A,—13.525) 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado de Distri to núme
ro veinticuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio verbal c i 

v i l n ú m e r o quinientos tres de mi l nove
cientos setenta y seis, seguidos a instan
cia de "Docrys, S. A . " , contra don José 
Francisco Duran Ortega, se sacan por pri
mera vez y t é rmino legal a la venta en 
pública subasta los bienes embargados al 
demandado, y que son los siguientes: Una 
lavadora automát ica , marca "Westing-
house"; un televisor "Werner" de 19 pul 
gadas, con U . H . F . , y un frigorífico mar 
ca "Aspes", de 150 litros, todos ellos ta 
sados judicialmente en diecinueve mi l 
pesetas; cuyo acto t endrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día ocho 
del próximo mes de mayo, a sus diez ho 
ras, y con arreglo a las siguientes condi 
ciones: 

Que los licitadores, para tomar parte 
en la misma, deberán depositar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
su tasación, sin cuyo requisito no eran 
admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; y 

Que el remate podrá hacerse en cali 
dad de ceder a tercera persona. 

Los bienes embargados se hallan de 
positados en el demandado, con domici 
l io en la calle de Aguilafuente, cincuen
ta y uno, donde pueden ser examinados 
por los licitadores. 

Y para que conste y surta sus efectos 
de publicación y exposición expido el 
presente en Madrid , a veintisiete de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—13.52J) 

Ca ja d e A h o r r o s y M o n t e d e P i e d a d 

d e M a d r i d 

Planif icación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que a cont inuación se citan, se 
procederá a la expedición de otras nuevas, 
con anulación de las extraviadas, si en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio, no se reciben 
en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales.—Libretas de ahorro ordina
rio: 44.085-000, Policarpo Sánchez Gó
mez; 3^.178-000, Eduardo Oscar Baeza 
Pedreño ; 53.771-001, María Isabel Fernán
dez de Córdova y Dezcallar; 58.023-001, 
María Isabel Fe rnández de Córdova y Dez
callar y María Fernanda Dezcallar y M o n -
taner: 9.556-001, Mar ía Luisa J iménez 
Mar t ín ; 46J84-002, Agust ín M a l o Bol lo 
y Purificación Plaza de la Peña ; 38.902-
004, Mariano de la Calle Calvo y Josefa 
Guerra Esontrela; 71.472-004, Rafael Mar -
t í n e z Galietero; 12.493-008, Fernando 
Mart ín García y. Consuelo Alonso Gut ié
rrez: 6.325-016, Melquíades Tomás de la 
Presa: 17.506-017, Joaquín Navarro Bus
tos: 10.083-020, Jacinto Coba Jurado y 
Carmen del R ío Arévalo; 1.169-029, Car
men del Castillo Casarrubios y Fidel Ló
pez Gallego; 11.951-030, Antonio José Ca 
rr i l lo Tejero e Iluminada Linares "Pontes; 
9.616-048, Secundino Alvarez Regó y M a 
ría Camino Alvarez Berciano: 12.493-048, 
Siró Sanz Navarro; 14.397-049, Rodrigo 
Alvaro Vázquez y L u z Rodr íguez Núñez ; 
9.322-051, Carlos Fraguas Poveda y María 
Pilar Frutos Hortelano; 9.040-051, Fel i 
císimo Fe rnández Carr i l lo; 3.534-061, M a 
riano González San Felipe e Isabel Esqui
nas Malpartida; 7.295-067, Sebast ián P i n 
to Nieto y Catalina Almendro Lancha; 
6.622-074, Mati lde Padilla Pérez ; 3.147-
079, Jacinto García de la Fuente; 12.999-
093, José María Marín Rubio, Mar ía Te
resa Marín Rubio y Tomás Mar ín Rubio; 
10.847-094, Raúl Navarro Mar t ín y Mar ía 
Carmen Castro Sáez; 9.849-094, Ruperta 
Muñoz Márquez; 5.101-096, Félix Zapata 
Raspeño y Mar ía Carmen Sánchez Rubio; 
5.514-097, María N o Monge Pérez; 9.220-
097, Emiliano Caballero Blanco; 4.883-
105, A n t o n i o Díaz-Sarabia Azcára te ; 
883-113, Luis Rubén Teijeiro de la Rosa 
y María Isabel Larrinaga Lastra; 1.419-
138, Pedro Díaz Maroto Ru iz y María 
Carmen Hinojo; 277-165, Gregorio Gon
zález García y Amparo Gómez Bares; 

12.940-206, Ramón López González) ^ 
cepción Ñ u ñ o Maté ; 2.693-226, ^ ^ 
Gut ié r rez González y María Carrn - e 

tillejo Robles; 2.628-251, Francisco ^ 
Laguéns García: 345-258, Ant0^uz^-
zález Zamora y Teresa González & ^ 
168-258, Luis Mar t ínez Valcárcei y 
gros Peñalver García. m ^0^' 

Libretas a plazo de seis meses: ^ 
093, T o m á s Gut ié r rez Román y 
Gutiérrez Román . _ ,55 l& 

Libretas a plazo de un año: * ¿jfi, 
María Carmen López Rodríguez: o * yo-
Silvia Sarabia Romo y Carmen K ° u 

nasterio. i\(fi.$r 

Libretas a plazo de dos años: ^ 
005, R a m ó n López González y 
ción Ñ u ñ o Maté . - s 

Libretas a plazo de tres o nra ^ 
500.035-065, José Ignacio Lamana . • 

Central.—Libretas de ahorro or^- ¿ , 
349.077, Marina Ruiz Tejedo: > ^ 
Eumenia Marote A l b a y F r a n C , . s

t L G? 
nández Sánchez; 268.400, ^ m X \ ^ 
mez Novella; 345.197, Cinaca ^ . - l 4 , 

Apar ic io y Juan Alvarez Herranz; 
Ciriaca Herranz Aparic io . cj Jí& 

Madr id , 10 de abril de 1978. 
de Contabilidad (Firmado). ,-491) 

( A . — 1 3 ' 

PATRONATO DE APUESTAS M l # 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madrid 

1 - X - 2 ^ 

Se ha presentado en esta ^ f J j J V 
el pasado día 13 de febrero, ^ÍLpi i** 
mado por don Máx imo Huerta m 

en el que reclama un premio co ¿ ¿ > 
diente al boleto número 5.661-5°°' 
jornada 22 de la temporada 19^''^ 
nifestando que no puede presentar J¿ 
po del boleto que debe quedar e° 
del apostante por haber sido & 

L o que se pone en conocim i e ^ u -
público, advi r t iéndose que puede . 
larse escrito oponiéndose al pag°' ^ pe
lero objeto de reclamación ante 
legación y dentro del plazo de } U 
días, contados a partir del siguje" 
publicación del presente anuncio- ^ . 

Madr id , 20 de marzo de 1978-^ 
legado (Firmado). t <jtt4) 

(G. C—3.626-4) ( 0 . - i y - ' 

PATRONATO DE APUESTAS ¡0^ 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madrid 

1 - X - 2 

Se ha presentado en esta Ve]eft0 fi
el pasado día 13 de febrero, esc ^ m 
mado por doña Juana G i l Garci• <ti y 
que reclama un premio correspo - ¿3 -' 
boleto n ú m e r o 5.468.072, de la ) 0]. ^ 
de la temporada 1977/78, m a 1 » 1 ^ ^ 
que no puede presentar el c n / r p ¿ € \ af0*" 
leto que debe quedar en poder o 
tante por haber sido destruido- ¿e 

L o que se pone en conocimte ^ v 

público, advi r t iéndose que puede ^ 
larse escrito oponiéndose al P a g

 e S ta $í 
leto objeto de reclamación ante ^¿¿p 
legación y dentro del plazo de- % > 
días, contados a partir del siguje 
publicación del presente anuncio- ^ y. 

Madr id , 20 de marzo de 1978-^ 
legado (Firmado). Q * \ $ 

(G. C—3.626-5) CO-

Se hace constar, a los e f e * t ° s
G $a£ 

oportunos, que don Victorino 
Casado ha procedido a arrena 
dustria de venta al por menor o ^ I J J 
tibies, de que es titular, en esw ^ p-
calle de Colmenar Viejo, número ^ & 
vor de don Víctor de Prado a e ü <jas • 
N o haciéndose cargo de las ^ c ^ 0 sr 
obligaciones que pueda contraer 
ño r Víctor . 11 4 5*1' 

( A . — 1 

Imp. Provincial. — Dr. Cas 


